
  

Riobamba, a 26 de Agosto del 2015 

Sr. 

GERARDO NONO YAUCÉN 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted, que conforme consta de la 

cláusula Sexta del Estatuto de la Compañía COMERCIALIZADORA RECITOIL ECO-OIL CIA.LTDA., ha 

sido designado como Presidente de la Compañía COMERCIALIZADORA RECITOIL ECO-OIL por el 

periodo de dos años, además para que cumpla con lo previsto en el Artículo 15 del Estatuto de la 

Compañía y las demás funciones señaladas en la Ley y en el Estatuto. 

La Compañía COMERCIALIZADORA RECITOIL ECO-OIL CIA.LFDA. se constituyó mediante Escritura 

Pública de 29 de Julio del 2015 otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba Doctora 

Patty Dillon Romero, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 

Compañía, el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, el día 19 del mes de Agosto del 2015, 

bajo los números de Inscripción 125 y de Repertorio 1354. 

Atentamente, 

4 Ll, , 
ÁS ia Bolivar 

C.I, N* 060406345-3 

Riobamba 26 de Agosto del 2015. 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Parroquia San Juan, Provincia de Chimborazo. 

ACEPTACION.- Acepto y agradezco el nombramiento de 

COMERCIALIZADORA RECITOIL ECO-O1L CIA. LTDA. 

7 

Gerardo Nono Yaucen 

C.l. N* 060218237-0 

Riobamba 26 de Agosto del 2015. 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Parroquia San Juan, Provincia de Chimborazo 

Presidente de la Compañía 
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NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: ' - 340 
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1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA RECITOIL ECO-OIL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL AL ¡INISTRADOR | NONO YAUCEN GERARDO 
IDENTIFICACIÓN 0602182370 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMIStÓN¿RIO A, A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015   
CALA 2 

HERNAN PATRICIÓMEJA ANDRADE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAM 
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